
LEY NO. 1157 DE 18 DE MAYO DE 1964 
(G.O. No. 20 de mayo 22/1964, p. 461) 

 
CORREOS. – Convenio, Disposiciones y Acuerdos Adoptados en el Congreso de la 

Unión Postal Universal.  Artículos remitidos desde el extranjero con destino a 
particulares, que no sean identificables.  Decomisos o Destrucción 

 
OSVALDO DORTICOS TORRADO, Presidente de la República de Cuba, 
 
HAGO SABER:  Que el Consejo de Ministros ha acordado y yo he sancionado 

lo siguiente: 
 
POR CUANTO:  De acuerdo con lo establecido en el Acápite e) del artículo 

47, del Convenio Postal Universal concuido en Ottawa el día 3 de Octubre de 1957, 
los Gobiernos de los Países Miembros se comprometen a adoptar, o a proponer a los 
Poderes Legislativos de sus Países las medidas necesarias para impedir, y en su caso 
castigar la inclusión en los envios postales, entre otras, de matertias explosivas o 
fácilmente inflamables. 
 

POR CUANTO:  En el artículo 60, acápite f) del mencionado Convenio se 
prohibe la expedición de materias explosivas o inflamables, la importación de las 
cuales así como la de artículos o aparatos explosivos está prohibida en nuestro país a 
particulares, no obstante lo cual se ha comprobado que desde los Estados Unidos de 
Norteamérica se han expedido paquetes, bultos o encomiendas conteniendo aparatos 
explosivos tales como petacas, detonadores y dinamita gelatinosa destinados 
evidentemente a cometes actos delictivos dentro del territorio nacional. 

 
POR CUANTO:  Es deber fundamental del Estado adoptar las medida 

tendientes a velar por la Seguridad y la Paz de nuestro pueblo. 
 
POR TANTO:  En uso de las facultades que le están conferidas, el Consejo de 

Ministros resuelve dictar la siguiente: 
 

LEY No. 1157 
 

Artículo 1:  Todos los artículos remitidos desde el extranjero por bultos 
postales o de otra clasificación, con destino a particulares, que estén sujetos a 
inspección aduanal, que no sean plenamente identificables o cuyo contenido no 
pueda verificarse debido al envase que los contenga, serán decomisados o 
destruidos. 

 
Artículo 2:  Los Ministros de Comunicaciones y de Transportes dictaran las 

instrucciones pertinentes para la mejor ejecución de la presente Ley, las que 
comunicarán conjuntamente con el texto de esta a las Oficinas Internacionales 
representativas del Convenio Postal Universal (UPU) de la Organización de 
Aviacion Civil Internacional y de las oficinas y empresas de transporte marítimo, 
respectivamente. 
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Artículo 3:  Los Ministros de Comunicaciones, Transportes y del Comercio 

Exterior, en lo que a cada uno concierne, quedan encargados del cumplimiento de lo 
que por la presente se dispone. 

 
Artículo 4:  Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se 

opongan al cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley la que comenzará a 
regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

 
POR TANTO:  Mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en todas sus 

partes. 
 
DADO en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a 18 de mayo de 1964. 

 
 
OSVALDO DORTICOS TORRADO 
 
 

FIDEL CASTRO RUZ 
Primer Ministro 

 
 

JESUS MONTANÉ OROPESA 
Ministro de Comunicaciones 
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